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Adecuación del plan regular de vacunaciones a la emergencia sanitaria nacional por Covid 19. 

Plan de recuperación de esquemas de vacunación.  
Octubre 2020. 

 
La inmunización es un servicio esencial de salud que protege a las personas susceptibles de 
contraer enfermedades prevenibles mediante vacunación y cobra importancia especialmente 
en este contexto epidemiológico de la infección por SARS CoV- 2.  
 
Desde la declaración de situación de emergencia sanitaria nacional por Covid 19 en marzo de 
2020, muchas de las actividades de vacunación debieron adaptarse a ese nuevo contexto 
sanitario y de movilidad restringida, para garantizar la seguridad de los usuarios y el personal de 
salud, que repercutiera de la menor manera posible en el plan regular de vacunaciones del país.   
Se consideró fundamental poder mantener las vacunas prioritarias del Programa Nacional de 
Vacunaciones para evitar la aparición de enfermedades inmunoprevenibles en el país. Para 
lograr este objetivo era necesario que las coberturas vacunales se vieran lo menos afectadas 
posible. Se sumó, además, la adaptación que debió realizarse para desarrollar la campaña 
antigripal de la mejor manera posible en este nuevo escenario. 
 
En este informe se describe brevemente las acciones llevadas a cabo para la adecuación del plan 
regular de vacunaciones a la emergencia nacional por Covid 19, plan de recuperación de 
esquema y campaña antigripal y las adaptaciones realizadas a las primeras medidas tomadas en 
marzo y la evolución de la vacunación en el país hasta la fecha. 
 
Actividades desarrolladas. 
 
El 18 de marzo del corriente año (con una actualización del 20 de marzo) se comunicó el “Plan 
regular de vacunación en situación de crisis” con el objetivo de evitar aglomeraciones en 
centros de salud, disminuir la movilidad de las personas y no sobrecargar los centros de 
asistencia,  de manera de dar cumplimiento al esquema regular de vacunación y en 
concordancia con las recomendaciones del plan de emergencia nacional de coronavirus. En 
dicho comunicado se destacaba la necesidad de  priorizar las vacunas del esquema primario en 
los niños, situaciones especiales y vacunación de embarazadas: “A partir de la fecha solo se 
administrarán las vacunas correspondientes a los 2, 4, 6, 12 y 15 meses de edad y las vacunas 
a personas en situaciones especiales y embarazadas. Cada prestador de salud decidirá la 
forma de operativizar esta estrategia. En cuanto la situación se normalice se pondrán al día 
todos aquellos esquemas que hayan quedado postergados…Se exhorta además a cada 
vacunatorio a tomar las precauciones necesarias para mantener la distancia prudencial de 2 
metros entre cada persona en la sala de espera y solicitar el uso de tapaboca a aquellas 
personas con síntomas respiratorios, además de mantener el resto de medidas recomendadas 
por el MSP” También se hacía referencia a la vacunación antiamarílica, especificando que 
quedaría restringida hasta el mes de mayo al Centro Internacional de Vacunación contra fiebre 
amarilla, situado en el Puerto de Montevideo. (Anexo 1) 
En la actualización del 20 de marzo se especificaba que  además de los vacunadores, podrían 
vacunar licenciados y personal de enfermería capacitado. (Anexo 2) 
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La vacunación antigripal de este año, cobró un sentido muy especial, no solo por el riesgo de 
coinfección con el nuevo coronavirus, especialmente en la población con factores de riesgo, 
sino porque era imprescindible evitar ausentismo laboral, sobre todo del personal de salud. La 
misma debía desarrollarse con los mismos protocolos de seguridad que se establecieron para la 
vacunación del plan regular, en el contexto de movilidad restringida. 
El 18 de marzo se emitió un comunicado para establecer el modo de desarrollar la campaña de 
vacunación antigripal en el marco del Plan Nacional de Coronavirus, con los objetivos de evitar 
aglomeraciones en centros de salud, realizar la campaña en corto tiempo y priorizar la 
vacunación de las poblaciones de mayor riesgo ante la infección Covid 19. La propuesta fue 
desarrollar una estrategia de vacunación en forma escalonada, priorizando la vacunación de las 
poblaciones más. Se estableció que además de los vacunadores, durante la campaña, podrían 
vacunar,  licenciados y personal de enfermería capacitado. (Anexo 3) 
En una primera etapa se vacunó el personal de salud, embarazadas, personas institucionalizadas  
y personas con enfermedades crónicas severas. Luego escalonadamente se continuó por grupos 
de edad, para lo cual se desarrolló una agenda electrónica como herramienta específica para 
ordenar la vacunación. 
La vacunación en los vacunatorios se complementó con diferentes estrategias de vacunación en 
territorio. Durante las mismas,  además de la vacunación antigripal, se actualizaron esquemas 
atrasados. La vacunación antigripal comenzó en abril y finalizó en julio. Se administraron 
890.908 dosis. En la tabla 1 se muestran las coberturas vacunales por grupos prioritarios de 
vacunación. En el gráfico 1 se muestra la evolución del número de dosis administradas entre 
2010 y 2020. 
 
Tabla 1. Cobertura vacunal de grupos definidos como prioritarios. 

 

*según Primer Censo Nacional de Recursos Humanos en Salud, febrero 2010. En la presente campaña 2020 se ha estimulado la 

vacunación de estudiantes, acompañantes de enfermos , acompañantes del SNC por lo que esta cantidad de personas en el 

denominador está subestimada y determina que se ha superado el 100% 

**según comunicación oral de los Ministerios de Defensa y del Interior 

***las campañas antigripales duran de 3  a 4 meses aproximadamente, la población de embarazadas se calcula en 2/3 de nacidos 

vivos 

****refieren estar embarazadas al momento de vacunarse, puede haber subregistro si no se interroga o no se registra en el 

momento de la vacunación 

*****según estimación INE, revisión 2013. . 

******según registro de nacidos vivos, MSP. 
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Gráfico 1.  Total de dosis por año 2010 - 2020 

 
 
 
El 6 de mayo se emitió un comunicado para el restablecimiento del esquema regular de 
vacunación, en vistas a las medidas de aumento paulatino de la movilidad, donde se solicitaba 
“se retome el desarrollo normal del esquema regular del Plan Nacional de Vacunaciones para 
todas las edades, con especial hincapié en aquellos esquemas que se vieron postergados por la 
situación de emergencia, así como la vacunación a inmigrantes. Se continúa exhortando a tomar 
todas las precauciones necesarias para mantener la distancia prudencial de 2 metros y 
mantener el resto de medidas ya emitidas por el MSP.” (Anexo 4) 
 
La vacunación antiamarílica se retomó con funcionamiento habitual en agosto del corriente año. 
 
También se establecieron recomendaciones de vacunación en personas portadoras de Covid 19 
y en recién nacidos que debían recibir BCG. Se emitió un comunicado con esas especificaciones 
en julio del corriente año.  (Anexo 5) 
 
Paralelamente a las recomendaciones de vacunación se establecieron especificaciones de 
bioseguridad para los vacunadores, según las pautas nacionales, que se fueron recordando en 
todos los comunicados emitidos. 
 
Todas las recomendaciones se basaron en las pautas brindadas por OPS/OMS para el manejo de 
la vacunación en situación de pandemia, que desde la Unidad de Inmunizaciones se adaptaron a 
la realidad local. Se destacó en todo momento y desde el inicio de estas actividades, la 
colaboración de la CHLA EP en el diseño y ejecución de las mismas así como de todos los  
prestadores de salud que utilizaron cada instancia de contacto con los usuarios en forma 
presencial para canalizarlos como oportunidad de actualización del esquema de vacunación. En 
la tabla 2 se resumen  todas las  actividades desarrolladas. 
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Tabla 2. Cronograma de las actividades de adecuación del esquema de vacunación, 
desarrolladas de marzo a octubre 2020. 
 

MES Fecha Hito 

Marzo 13 de marzo Declaración de emergencia sanitaria 

nacional por Covid 19 con la aparición del 

primer caso en el país. 

18 de marzo  Plan de contingencia Covid 19. Plan regular 

de vacunación en situación de crisis 

18 de marzo Campaña de vacunación antigripal en el 

marco del Plan Nacional de Coronavirus  

20 de marzo Plan de contingencia Covid 19. 

Actualización del comunicado. Plan regular 

de vacunación en situación de crisis. 

Abril 6 de abril Comienzo campaña antigripal 

Mayo 6 de mayo  Restablecimiento del plan regular de 

vacunación 

Junio  Actividades de vacunación antigripal y 

recuperación de esquemas atrasados en 

territorio 

Julio 14 julio Plan de vacunación en contexto COVID 19 

 Actividades de vacunación antigripal y 

recuperación de esquemas atrasados en 

territorio 

17 de julio Fin de campaña antigripal  

Agosto  Se retomó vacunación contra fiebre 

amarilla en los vacunatorios habilitados 
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Dosis de vacunas administradas 2020 

Dado que las coberturas vacunales se calculan con datos anuales, no es fiable  analizar el 

número de dosis administradas de un periodo. A pesar de esta consideración, si se realiza la 

comparación de número de dosis administradas entre enero a setiembre 2020 y 2019 se 

evidencian diferencias, sobre todo de febrero a mayo, y con mas acento en los mayores de 5 

años, con una mejoría leve a partir de junio para la mayoría de las vacunas.  A modo de ejemplo, 

para las vacunas  pentavalente, antineumocócica 13 valente y antipoliomielítica inactivada 

administradas a los 2 meses, se observó una diferencia total enero-setiembre de 1688, 1322 y 

1691 dosis menos entre 2020 y 2019, respectivamente. Para las vacunas pentavalente y  

antipoliomielítica inactivada administradas a los 6 meses, se observó una diferencia total enero-

setiembre de 2407 y 1924  dosis menos entre 2020 y 2019, respectivamente.  Para las vacunas 

SRP y antineumocócica 13 valente administradas al año de vida se observó una diferencia total 

enero-setiembre de 2443  y 2233  dosis menos entre 2020 y 2019, respectivamente. Estas 

diferencias en número de dosis son más acentuadas para las vacunas más allá de los 15 meses, 

por ejemplo, para la vacuna hepatitis A de los 21 meses la diferencia es de 4299 dosis y para las 

vacunas anti varicela y DPT de los 5 años es de 3370 y 3283 dosis menos respectivamente. La 

diferencia mayor se observa con las vacunas VPH y dpaT en adolescentes, sobre todo para las 

dosis administradas a los 11 años, dado que es una edad que se comenzó a recomendar 

(además de los 12 años) a partir de 2018.   

Estas diferencias, si bien podrían estar determinadas por las restricciones de movilidad y 

recomendaciones de vacunación hechas por el Ministerio de Salud Púbica, no es posible 

descartar que otros factores  pudieran haber influido, por ejemplo, retrasos o negativa a 

vacunarse, contraindicaciones de vacunación, falta de registro en el Sistema Informático de 

Vacunas, factores climáticos, cierre temporal de vacunatorios, entre otras. Dado que no es un 

análisis que se haga rutinariamente tampoco es posible descartar que sean variaciones 

habituales de algunos meses del año. Otro aspecto a considerar para analizar estos valores es 

que se trata de dosis administradas en cohortes diferentes. Si bien el número de nacimientos en 

el país se muestra bastante estable, estos valores no representan las dosis administradas en una 

misma cohorte sino en por lo menos dos cohortes de nacidos, por lo que las diferencias deben 

interpretarse sólo como una posible tendencia. 

 

Actividades planificadas para recuperación de esquemas vacunales. 

Desde que en mayo, es decir a dos meses de iniciada la situación de emergencia sanitaria  en el 

país, se comunicó al personal de salud el restablecimiento de la normalidad para la vacunación, 

se realizaron, a partir de entonces, varias actividades para promover dicho cambio: 
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- Actividades de vacunación en territorio, en el marco de las actividades de la campaña de 

vacunación antigripal y promoción de  las iniciativas departamentales o locales  en este 

sentido. 

- Recordatorios periódicos en el SIV a los vacunadores de la importancia de recuperar los 

esquemas atrasados. 

- Actividades de formación continua para vacunadores y resto del  personal de salud en 

vacunaciones. Se planificaron dos actividades a nivel nacional que organizó la Unidad de 

Inmunizaciones: una el 20 de octubre para todo el norte del país, y otra para el 10 de 

noviembre para todo el sur del país. Ambas actividades se desarrollaron vía remota a 

través de la plataforma Zoom. 

- Campaña en medios de comunicación para la población general sobre la importancia de 

la recuperación de esquemas del plan regular. 

- Planificación de recordatorio individualizado a través de mensajes de texto por celular 

 

Comentarios  finales.  

Las acciones implementadas de adecuación del plan regular a la situación epidemiológica de 
emergencia nacional, fueron tomadas a tiempo, con el desafío de llevar a cabo en paralelo la 
campaña  de vacunación antigripal. 

Se logró un valor record y a tiempo de vacunación antigripal, con aumento de las coberturas de 
todos los grupos priorizados, sobre todo en personal de salud. 

Se destaca la capacidad de adecuación de todo el PNV, a nivel central por el desarrollo de 
herramientas  electrónicas, fortalecimiento de la comunicación a todos los niveles, 
conformación de nuevos equipos de trabajo, adquisición de dosis extra de vacuna antigripal 
según la demanda nacional, y a nivel periférico la capacidad de adaptar las instalaciones e 
instrumentar  nuevas directivas  para cumplir con todas las recomendaciones  del MSP.  A nivel 
de los usuarios se destaca la adaptación a respetar las medidas implementadas sobre edades de 
vacunación, distanciamiento físico, y al uso de la agenda  para acceder a la  vacuna antigripal, 
entre otras.  

Se destaca que no se produjeron casos de Covid 19 en vacunadores ni vacunados en los que se 
haya implicado el momento de la vacunación como el de exposición al nuevo coronavirus 

Se espera finalizar el año con un número adecuado de dosis de vacunas administradas a todas 
las edades, de manera que  Uruguay mantenga, a pesar del impacto que ha determinado la 
pandemia, sus altas coberturas vacunales que son una fortaleza sanitaria de nuestro  país.   

 

 



                     
 
 
 
 
 
                                                                                              DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

DIVISIÓN EPIDEMIOLOGÍA 
Unidad de Inmunizaciones 

  

7 
 

Anexos. 

Anexo 1. Comunicado 18 marzo 2020 – Plan regular 

 

Anexo 2. Comunicado 20 marzo  2020– Plan regular 
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Anexo 3. Comunicado 18 marzo  2020- Campaña vacunación antigripal 
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Anexo 4. Comunicado 6 de mayo 2020 - Restablecimiento plan regular 
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Anexo 5. Comunicado 23 julio 2020– Vacunación en contexto Covid 19 

 

 

 



                     
 
 
 
 
 
                                                                                              DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

DIVISIÓN EPIDEMIOLOGÍA 
Unidad de Inmunizaciones 

  

13 
 

 

 



                     
 
 
 
 
 
                                                                                              DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

DIVISIÓN EPIDEMIOLOGÍA 
Unidad de Inmunizaciones 

  

14 
 

 

 



                     
 
 
 
 
 
                                                                                              DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

DIVISIÓN EPIDEMIOLOGÍA 
Unidad de Inmunizaciones 

  

15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



                     
 
 
 
 
 
                                                                                              DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

DIVISIÓN EPIDEMIOLOGÍA 
Unidad de Inmunizaciones 

  

16 
 

Bibliografía consultada para elaboración de las recomendaciones. 

OPS/OMS. Vacunación de los recién nacidos en el contexto de la pandemia de COVID-19 . 
Versión 1: 19 de mayo del 2020. Disponible en: 
https://www.paho.org/es/documentos/vacunacion-recien-nacidos-contexto-pandemia-covid-
19-19-mayo-2020  

OPS/OMS. The Immunization Program in the Context of the COVID-19 Pandemic . Version 2: 24 
April 20201. Disponible en:  https://www.paho.org/en/documents/immunization-program-
context-covid-19-pandemic-version-2-24-april-2020  

OMS. La inmunización en el contexto de la pandemia de COVID-19 . Preguntas frecuentes.  
16 de abril de 2020. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/332016  
 
MSP. Medidas de protección del equipo de salud y usuarios del SNIS. 17/04/2020. Disponible 
en: https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/noticias/protocolo-sobre-
medidas-proteccion-del-equipo-salud-usuarios-del-snis  

https://www.paho.org/es/documentos/vacunacion-recien-nacidos-contexto-pandemia-covid-19-19-mayo-2020
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https://www.paho.org/en/documents/immunization-program-context-covid-19-pandemic-version-2-24-april-2020
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